




 AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
 COMUNIDAD DE MADRID 

 
Se adjunta INFORME DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA como ANEXO a 
este Acta. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:15 horas, del día al principio señalado, y se extiende la 
presente Acta de la que como secretario doy fe, y en prueba de conformidad, la firma la Sra. Presidenta de la Mesa. 
   

  Vº Bº 

 

             EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA 

 

 

 

 

  

Fdo.: Eduardo Cano Ramírez                       Fdo.: José Miguel Carrasco Mena 
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 AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
 COMUNIDAD DE MADRID 

Total 100 puntos 
 

 (hasta 49 puntos). 

 Descripción del criterio: Reducción del plazo de ejecución de la obra. 

Ponderación: hasta 6 puntos sobre 100. 

Se valorará la reducción ofertada en días naturales hasta un máximo del 10% del plazo de ejecución licitado. La 
puntuación se otorgará de manera proporcional desde la máxima reducción ofertada hasta la nula reducción del 
plazo. 

Documentación acreditativa: Documento de compromiso firmado, que tendrá carácter contractual. 

 
 Descripción del criterio: compromiso de ampliación del plazo de garantía. Ponderación: hasta 6 puntos 

sobre 100. 

El licitador podrá aumentar el plazo mínimo de garantía de las obras fijado en el Pliego, hasta un máximo de 24 
meses adicionales. La puntuación se otorgará de manera proporcional desde el máximo plazo admitido (24 meses) 
hasta el nulo plazo de ampliación ofertado. 

Documentación acreditativa: Documento de compromiso firmado, que tendrá carácter contractual. 

 
 Descripción del criterio: Operador de Instalaciones durante la puesta en marcha y cambio estacional. 

Ponderación: hasta 6 puntos sobre 100. 

Se valorará el compromiso por parte del licitador de aportar un operador de instalaciones, formado por los recursos 
que se precisen, con experiencia en puesta en marcha de edificios hospitalarios durante el primer año y medio 
desde la firma del acta de recepción total de las obras con 6 puntos. En caso de no presentar compromiso de 
aportación de operador de instalaciones, éste apartado será valorado con 0 puntos. 

Los recursos mínimos en este caso será al menos un técnico que cumpla con los siguientes requisitos. 

Requisitos en cuanto a la titulación del operador de instalaciones: Grado en Ingeniería industrial Ingeniería de la 
Energía, Ingeniería Mecánica o titulación equivalente, con formación específica en gestión y optimización de 
sistemas automatizados, en certificaciones en protocolos de eficiencia energética (ISO 50001) y en sistemas HVAC 
para entornos críticos, como hospitales. 

Requisitos en cuanto a la experiencia del operador de instalaciones: experiencia profesional de al menos 5 años en 
puesta en marcha de instalaciones en edificios hospitalarios o equivalentes (edificios con instalaciones complejas). 

Este técnico podrá contar con el apoyo de recursos adicionales que la empresa adjudicataria estime necesario para 
realizar su tarea, según su propia organización y planificación de los trabajos. 

Documentación acreditativa: Documento de compromiso firmado, que tendrá carácter contractual. 

 
 Descripción del criterio: Incremento en la calidad Ponderación: hasta 6 puntos sobre 100. 

Se valorará el importe destinado al control de calidad externo por encima del mínimo establecido en el proyecto 
calculado sobre el presupuesto de ejecución material (sin aplicación de la baja de adjudicación), por un porcentaje 
máximo de 2%, destinado a la realización de ensayos, análisis de materiales, de instalaciones, unidades de obra, 
revisión de proyecto, asistencias técnicas o informes específicos que se recaben. 

Este importe se considerará incluido dentro del precio del contrato, no obstante, será la propiedad, representada por 
el Responsable del contrato designado, la que determinará en su momento, aquellos aspectos, asistencias, partidas o 
materiales en las que se imputará el valor económico del porcentaje ofertado. 

La asignación de puntos se efectuará de acuerdo con el siguiente cuadro. 
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